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boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lias leyeSj irdeneá y > i n i c i o s que hayan de in
sertarse en los BOLKTINES OKICIALKS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pa«aran á los lvlitore> de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden ,!.••;,!.• Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Boi.KriN, Fuencarral, SI.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RESTAS. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servida comunicará esta Dirección 
general, con fecha 7 del corriente mes, 
la siguiente orden de S. A. el Regente 
del Keino: 

«limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no, enterado del resultado negativo que 
ha ofrecido la subasta celebrada en esa 
Dirección general el día 1 .* del corriente 
mes para contratar la adquisición de 
23v.000 kilogramos de tabaco n hoja ha
bana Vuelta-Abajo para el surtido de las 
Fábricas nacionales, y en cuyo acto só
lo se presentó una proposición suscrita 
por D. Eusebio de Castro, vecino de esta 
capital, quien ofreció entregar cada kilo
gramo del expresado articulo al respecto 
de 1 pesetas 20 céntimos, siendo el pre
cio tipo fijado por la Hacienda el de 4 
pesetas, se ha servido declarar inadmisi
ble dicha proposición, y que por conse
cuencia se proceda á celebrar segunda 
subas tad diu 10 de Enero próximo, bajo 
las mismas condiciones que la anterior, 
si bien las entregas han de realizarse por 
partes iguales en los meses de Febrero 
á Junio inclusive de 1S71. é introducién
dose en este sentido las oportunas modi
ficaciones, y publicándose los correspon
dientes anuncios en la Gaceta de Madrid, 
Boletines oficiales de las provincias y 
por edictos en los sitios de costumbre de 
esta capital. 

De orden de S. A. lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y fines consiguien
tes." 

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento; advirtiéndose: 

1 / Que la subasta á que se refiere la 
anterior orden de S. A. se celebrará en 
esta Dirección general el dia 10 de Enero 
próximo, de una y media á dos de la 
tarde. 

2.* Que bis condiciones á que deberá 
sujetarse el servicio de que se trata son 
las mismas que se publicaron para la pri
mera subasta en la Gaceta de Madrid, nú
mero 300, correspondiente al dia 27 de 
Octubre último, encendiéndose rectifica
das solamente en cuanto tenga relación 
con las épocas de las entregas y la fecha 
de la subasta. 

Y 3.° Que las .entregas de los 230.000 
kilogramos de tabaco habano Vuelta-
Abajo que se contratan se realizaran in
defectiblemente en los plazos siguientes: 

Kilogramos. 

Kn el mes de Febrero de 1S71. 
En el de Marzo 
En el dé Abr i l 
En el de Mayo 
En el de Junio 

46.000 
46.000 
16. -
46.000 
16.000 

230.000 

El presente anuncio se inserterá para 
mayor publicidad en los 'Boletines oficía
le* de las provincias. 

Madrid 21 de Diciembre de 1S70. ~E1 
Director general, Lope Gisbert. 

ADMIMSTBACIÓN ECONÓMICA DE I.A PROVINCIA 

DE MADRID. 

Canje de efectos timbrados. 

La Dirección general de Rentas, en 
orden de IT> del corriente mes, ha dispues
to que en 1.* de Enero próximo quede 
fuera de circulación el papel sellado y ju 
dicial, los pagarés de Bienes nacionales 
y los. sellos para pólizas de seguros, reci-
cibos y cuentas que en la actualidad se 
usan, y que los efectos de dichas clases 
existentes en poder de los particulares. 

corporaciones ó funcionarios públicos en 
31 del mes actual sean canjeados por los 
que han de usarse en el año inmediato. 
Para que pueda tener debido cumplí mien-
ot la citada disposición, esta Administra
ción económica lia acordado publicar las 
prevenciones siguientes: 

1.' El papel sellado y judicial se cam
biara por el sellado de igual precio de las 
once clases creadas por decreto de S. A. 
el Regente del Reino de" Í 3 de Setiembre 
último. 

2. ' Las pólizas de seguros se cambia
rán también por las del mismo precio de 
las once clases que se han de usar en el 
año próximo. 

3 / El cambio en las subalternas se 
hará en los estancos dé las Administra
ciones, y en los demás pueblos en el úni
co que exista, debiendo los Administra
dores «leí partido designar el que ha de 
de encargarse de este servicio en los pun
tos en que haya más de una expendedu
ría. El cainbio en Las eapitales deberá 
efectuarse todos los dias de sol á sol, in
cluso los feriados, hasta el 31 de Enero, y 
en las subalternas y demás pueblos hasta 
el 20 de dicho mes sin próroga alguna. 
Se exceptúa á Madrid de estas disposicio
nes, en donde deberá verificarse el canje 
por los empleados de la Tercena de diez 
á t r e s déla tarde, menos los dias,feriados 
á cuyofin la Administración económica 
designa como local .á propósito en la 
misma para llenar este servicio el 

1.' El papel sellado de todas clases que 
presenten al canje los particulares, corpo

raciones y funcionarios públicos les será, 
cambiado en el acto en todas las expen
dedurías del reino, siempr.e que á juicio 
de los encargados del misino no presen
tara señales evidentes de falsificación ó 
que por su excesiva cantidad infundiera 
sospechas de su procedencia ilegitima. 

5. ' Los sellos sueltos de las expresadas 
cía-es se canjearán en igual forma que el 
papel sollado, debiendo presentarse con 
distinción de precios y pegados en medios 
pliegos de papel con la firma del interesa
do en.lji parte inferior ó al dorso si en es
t a ñ o cabe, cuya formalidad será exigida 
á las personas que verifiquéu el canje en 
Los subalternas, estando exentas de ella las 
que lo hagan en Madrid, pero deberá su
jetarse al reconocimiento previo ¿instan
táneo que practicará en la expresada Ter 
cena un grabador ó empleado pericial de 
la Fábrica Nacional del Sello. 

6.' Se exceptúa del canje en virtud 
de lo dispuesto en las reglas 6 . \ 7. ' y S. 1 

del art . 35 de la Instrucción de Noviem
bre de IS151 el papel de oficio que presen
ten los Tribunales, corporaciones ó fun
cionarios á quienes se les facilita gratis 
por el real decreto de 12 de Setiembre de 
de dicho año, reformado por el de S. A. el 
Regente del Reino con fecha 1S de Di
ciembre de 1860. El que presenten los 
Ayuntamientos, corporaciones y demás 
que lo hayan adquirido por compra en las 
expendedurías del ramo, deberá llevar el 
sello que usen aquellas. 

Madrid 23 de Diciembre de 1S70 . -
Manuel Cebollino y Aguilar. 

El «lia 30 del actual, á las doce de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Juez municipal de Rivatejada, tendrá lugar en su 
Audiencia, sita en la Casa Consistorial de dicho pueblo, la subasta de fincas embargadas y retasasadas para pago de contribu
ciones á la Hacienda, del contribuyente que se expresa. 

NT MERO 
DE 

ÓHDEN. 
NOMBRES. FINCAS. CABIDA. SITUACIÓN. TASACIÓN. 

Pettlat Ctnt. 

220 Ticrm. B 6 Las beras. 30*00 220 
Id . Id. 4 • Plantío. 198*00 
Id Id. 1 i Camino de Serracines. 45'00 
Id Id. 4» Capirotes. 

Id. 
17600 

Id Id. 2» 
Capirotes. 

Id. 50'00 
Id Id. 2» Pradcrejos. 07*00 

• 1 — 

Pradcrejos. 

Los linderos y demás pormenores, se manifestarán en el acto del remate. 
Rivatejada 14 de Diciembre de 1&70. - E l Juez muuicipal, Benito M e c o . - E l comisionado, Vicente Aranda. 



Lunes 26 de Diciembre de 1870. 

Segundo semestre de 1869-70. Contribución territorial. 

Relación de los contribuyentes de dicho impuesto, cuyas cuotas han sido declaradas fallidas por|Ia Comisión especial de evaluación de esta capital, según resulta de los ex
pedientes instruidos al efecto y que aprobados por esta oficina existen en la misma. 

LA CAPITAL. 

X V M K R O 

S E 

Ó R D E 5 . 

5 
711 

1.503 
1.678 
1.931 
2.046 
2.575 
3.109 
:>.i:s 
3.553 
3.685 
3.831 
3.837 
3.880 
3.896 
3.955 

•1.191 

4:535 
1.702 
1.802 
5.136 

5.257 

139 
15S 
415 
417 
478 

561 
578 
750 
770 
869 

1:05*? 
L254 
1.585 
1.799 
1.824 
1.S39 
2.m 
2.184 
2:02$ 
2.739 
2.828 
2.911 
2.948 
3.178 
3.72b 
3.777 
3.875 
3.889 
4.137 
4.143 
4.391 
4.500 
4.763 
I.S97 
1.973 
5.166 
5.291 

NOMBRES. 

Lorenzo Abad y Martínez D. 
Doña Isidra liuscatclls. 

TRIMESTRES. 

D. Felipe Gómez y Fernandez (hoy D. Enrique Arriaga.). 
Doña Felipa Fox *,:*-•.;;•, 
D. llamón García (hoy O. Pedro Mendiavilla) 

Ignacio Gómez Salazar 
José Jesús Sarmiento 
Rafael Martínez 
Pedro Mcndiavilla • 
Pedro Óchoa.. *• 

Sr. Duque de Osuna 
D. Gaspar de la Peña, (hoy D. Esteban de la Peña) 

Tomas de la Peña, (hoy D. Cristóbal Bruno) , 
Francisco Pérez de Soto 
Juan Pérez 
Pedro Perote.... 

« 

Señora Doña Jorja Rey. 

i). .Miguel Saínz de Indo 
José Santos Lleranda (hoy D. Francisco Fernandez de los Ríos). 
José Simón 
Felipe del Valle 

Villa de Madrid. 

José Alonso 
Martin Alzóla 

Doña Leonarda Ayuso 
II. Pmtalcon Acabal • 

Andrés Barajas 
Hospital de la Corona de Aragón, (hoy D. Blas Monen). 
Esclavitud de la Almádena 
I). Antonio Berdalles 
Señores Hermanos Calderón *. 
D. Francisco Caroacho 

Manuel Carballo 
J<Bfe Cobo • 

Doña Encarnación Diaz Yclas 
D. Manuel Fernandez 

Domingo García Gutiérrez 
Francisco García Amador 
José Teresa fiama ¡ 
TOIIKIS (ronzalez flioy Cristóbal Bruño). 
Vicente (González 
Herederos de D. José Román Sierra 
Fernando Lope/. 
Tomás López 
Juan Malo 
Blas Marcos 
Pedro Mcndiavilla 
Julián Pando López 
Teodoro Pasquet 1 
Esteban Pérez y Pérez (hoy D. Agustín Bordcrca) 
.]<>-•'• P.MVZ Agüita 
Tomás Raya. 

Doña Feliciana Rebollo 
1). Miguel Román 
Doña Ángela Saez 
D. Manuel Serantes y Cantera 

Gregorio Tcjeiro 
Andrés Tórtolo 
Pedro Várela 

Sr. Conde de Villariezo 
• »•"•• •• 'I 

l . 4 2.' 3.° 4 / 

• » 30*000 
» i 4*332 25*992 
» » 8*404 50*425 

3*176 23*912 23*913 23*913 
» 1*848 1*849 
» » • 23*682 

i 23*056 

• t 58*675 
t » a 155*952 
0 » 18*194 18*195 
» 243 112 243*111 
D 5*459 10*916 
» • 29*544 59*0S9 
* » 4*678 28*072 

» 17*241 34*483 
1 6*237 18*715 
» » 15*460; 40;N2 
» » 600 867 
» » 600 867 
» » 600 867 

9*877 9*S77 9*877 9'876 
14'151 iri:>i 14*101 14' 152 
» 110*393 125*570 125*571 
» » 4*852 43*667 

49'096 49*096 49*096 49*096 
2*599 2*599 2*599 2*599 
2-888 
9*241 

2*888 2*888 2*888 2-888 
9*241 9 241 9*242 9*242 
6*642 6*642 (/i; 13 6*643 
1*733 1*733 1*733 1*732 

• 32'230 32*230 32*229 
» 28*893 23*393 23*392 

2*079 5*0*79 2*079 2*080 
1*819 9*211 9*2 12 9*242 
.» 3*166 ;n»;r, 3*465 
» » 25* I SI 25*704 

4*159 ¥159 4*159 4*158 
2*310 2*310 2*310 2*311 
• 18*194 21*833 21*834 

4*621 4*621 1021 4*020 
2*079 
O ' 2 : Í S 

2079 
6t288 

2*079 
(i-2.*{S 

2*0S0 
«*239 

» » 76*763 76769 
6*931 6*932 6*931 (i*! 131 
i 4*813 14*410 14*110 
6*931 6*931 6*931 6*932 

49*413 
18*935 65*326 65*326 

49*413 19*443 49*443 49*111 
2*599 27>99 2*599 2*599 
2*599 

12'476 
2*599 

12*476 
2*599 

12*170 
2-5!J9 

12*170 
IT).".!» 1'.-,.V. 1 1*56«) 1*500 

58'22l 58*222 
B 40*778 40*778 

14*789 14*786 i 1*787 11*787 
i » 1*501 12*020 

13*959 58*049 58*048 
» 37*948 37*'.) 1S 36*949 

3*292 9*8*77 '.l\77 9*877 
T i 10*396 31'190 81'191 
» 95502 10*670 10*571 

29'llí 
1*559 

29*111 201II 29*112 29'llí 
1*559 1*559 1*559 1*500 

18*483 is K; 18*483 18*48? 
55334 ;>:>;*-:; 1 55*334 55*334 

:>• i :>s 5*198 5*198 1 5*199 
8*895 S*S05 8*S95 

» 29*420 29*419 
» 1 38*236 38*237 

i 
314'934 689*297 I 

1 13P.t:<9 |090*2Sn 

Eses. MUs. 

30*000 
30*324 
58*829 
74*914 
3*697 

2.TOS2 
23*056 
5S*675 

Í55*952 
36*389 

480*223 
16*375 
88'633 
32*750 
51*724 
21*052 
61*842 

1*467 
1*407 
1*467 

35*507 
56*605 

361*534 
48*519 

196*384 
10*396 
11*552 
30'960] 
26*5701 
6*931 

96*689 
70*178 
8*317 

29*573 
10*397 
50*888 
16*635 
9*241 

orso í 
ISM83 
8*317 

21*053 
153*52C 
27*725 
33*693 
27*725 

149*587 
197*773 
10*396 
1,0*396 
19*90 
6*239 

116*443 
81*556 
59-1 10 
11*12 

130*050 
113*84$ 
32*923 
72*777 
30'0 13 

110*115 
6-237 

73*932 
221*336 

20*793 
35-5S0 
SS'258 
70*173 

1 15-.rU 

CAUSAS DE QUE PROCEDE LA BAJA. 

Por liquidación practicada y haber estado la finca en obra. 
Por haberse empezado á demoler en 14 de Marzo último. 

Por la misma causa. 
Por liquidación practicada y haber estado én obras la finca. 

Por haber vendido ganado para muerte. 
Por haberse empezado á demoler la finca en fin de Marzo. 

Por haber quedado desalquilado para derribo en 1." del actual. 
Por Id. ídem en 15 de idem. 
Por Id. idem en 1." de idem. 

Por haberse empezado á demoler en fin de Diciembre último. 
Por la misma causa. 
Por la misma causa. 
Por la misma causa. 
Por la misma causa. 
Por la misma causa. 

Por haber disminuido el ganado. 
Por haber quedado desalquilada la finca para su derribo. 

Por haber sido desecho un tinglado de orden de la Autoridad. 
Por la misma causa. 
Por la. misma causa. 

Por demolición de la finca. 
Por la misma causa. 

Por haber estado en obra la finca. 
Por haberse derribado. 

Por la misma causa. 
Por haberse desecho nn cajón. 

Por la misma causa. 
Por haber desaparecido la hipoteca de un asno. 

Por igual causa. 
Por haberse desecho un cajón por orden de la autoridad. 

Por demolición de la finca. 
Por la misma causa. 

Por haberse desecho un cajón. 
Por haberse muerto el ganado. 
Por haber vendido una burra. 

Por haberse estado en obras la finca. 
Por haberse demolido la finca. 

Por haber muerto el ganado. 
Por haberse desocupado la finca por ruinosa. 

Por haber muerto el ganado. 
Por haberse desecho el tinglado. 

Por no tener más que 5 vacas y contribuir por más. 
Por demolición de la finca. 

Por no tener más que dos burras de leche. 
Por estar desocupada la finca por ruinosa. 

Por haber muerto el ganado. 
Por haber estado la fiuca en reedificación. 

Por igual causa. 
Por haberse desecho el cajón. 

Por igual causa. 
Por haber vendido el ganado. 
Por haberse desecho el cajón. 

Po^haber estado la finca en reedificación. 
Por la misma cansa 

Por reedificación de la finca. 
Por la misma causa. 
Por la misma causa. 

Por demolición de la tinca. 
Por la misma causa. 

Por haber vendido el ganado. 
Por estar ruinosa la linca. 

Por haber vendido el ganado. 
Por haber desaparecido el cajón. 

Por haberse quemado el ganado á causa de un fuego. 
Por demolición de la tinca. 

Ppr haberse desecho el tinglado-
Por haber vendido el ganado. 

Por la misma cansa. 
Por redeificacion de la finca. 

Lo que se hace público para conocimiento de los contribuyentes de esta capital en cumplimiento de la disposición 5. 4 de la real orden de 1 d e Julio de 1856. 
Madrid 30 de Noviembre de 1870. —El Jefe de la Administración económica, Manuel Cebollino y Aguilar. 

D. .luán de la Campa, recaudador de 
contribuciones, Comisionado de ejecu
ción en Collado Mediano. 

l lago saber: Que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varios con- ' 
t r ibuyentes morosos vecinos de este 
pueblo, por hallarse en descubierto .á la 
Hacienda pública de la contribución te r 
ritorial correspondiente al año económi
co de 1860 a l b 7 0 , y para cuyo pago se 
les subastan las fincas siguientes: 

D. Juan Martínez.—El prado de 
Ramiro, decaberdos fanegas de 

Eseud. MtIH. 

tierra, que linda al Poniente con 
los Ramiros, Saliente calle de 
la Posadilla: tasado en 1.500 
reales 150*000 

Pablo Alonso.— una casa en la 
calle de la Oliva, de caber 100 
pies cuadrados: linda Norte, 
corral del mismo, Sur José Ca
dalso: tasado en 500 rs 50*000 

Raimundo Alajavin.—La casa 
de la calle de la Peña, de ca
ber S60 pies, linda Poniente 
Ramón García, Saliente calle 

Escud. MUés. 

de la Ermita: tasada en 2.000 
reales 200*000 

Mariano Blasco.—El pajar de la 
Oliva, de caber 960 pies j a s a 
do en 1.500 reales 150*000 

Ángel Cuesta.—La mitad de la 
cerca Cardona, de caber seis 
fanegas de tierra: linda Norte, 
cerca de la villa, Sur calle del 
Ramiro: tasada en 4.000 rs . 400*000 

José Cuena.—Una tierra en el 
Valle, de caber dos fanegas, 
que linda al Sur prado de la 

Mata, Norte para.del Valle: tó 
tasación en 200 reales 

Justo Cuesta.—Una casa en la 
• calle del Caño, de caber 3.078 

pies: linda Saliente Matías 
Sanz, y al Poniente calle del 
Caño: tasada en 1,000 rs. . . . 

Natalio Cuesta.—El pajar del 
Cabezudo, de cabida 3.07S 
pies: Hn'la al Saliente Juan 
Palacios, Poniente campo co
mún: tasada en 4.300 r s . . . . 

Manuel Cuena.—Una tierra en 

•20U00 

100*000 

430*000 

http://15-.rU
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Btetd. MlH. I 

5*000 

el Valle, de caber dos fane
gas, en el comnn de vecinos: 
tasada en 50 rs 

María Cadalso.—Una casa calle 
del Caño, de caber 1.512 pies: 
linda Poniente pajar de los 
herederos de Dorotea Lloren-
te, Saliente casa del Cirujano: 
tasada en 2.500 rs 250*000 

Bárbara Esteban.-^Una casa en 
la calle de la Peña, de caber 
648 pies: linda Saliente Felipe 
Eamirez: tasada en 1 ;000 rs. . 100*000 

Pedro Estébim.—Un huerto de 
hortaliza, en Robledillo, de 
caber dos celemines de tierra: 
linda á los cuatro vientos, cam
po común, tasado en 100 rs . ÍO'OOO 

Juan Fernandez.—Tres fanegas 
de tierra, parte que le corres
ponde de la Canaleja,'tasadas 
en 750 rs . 75'000 

Mauricio Fernandez.—La cerca 
del Pozuelo, de caber seis fa
negas de tierra: linda "Norte, 
cerca del Fresno, Sur Isidoro 
Fernandez: tasadaen 3.000 rs. 300'000 

Micaela González.— Una casa 
en la calle del Caño, de caber 
1.080 pies: linda Saliente h e 
rederos de María Molero: ta 
sada en 3.000 rs 300*000 

Petronila Gaspar.—Una casa ca
lle de las Peñas, de caber 936 
pies: linda poniente Eustaquio 
Baldoney, saliente Valentino 
Herranz: tasada en 3.000 r s . . 300*000 

Gabriel González.—Dos tierras 
en Fuente Vallejo y otra en 
el Valle, de caber cuatro y 
media fanegas: linda al Nor
te Francisco Blasco: tasadas 
en 300 rs 30'000 

Herederos de Anselma López.— 
Dos tierras, la una en Fuente 
Vallejo, y la otra en el Valle, 
de caber dos fanegas: linda 
Saliente Juan Palacios, Po 
niente Nicolás Herranz: tasa
das en 200 rs 20*000 

Julián Iruela.—Una casa calle del 
Pozo, de caber 473 pies: linda 
Poniente Francisco Sanz, Sa
liente Petra Sepúlveda: tasa
da en 2.500 rs 5 

Pedro Iruela. — Una tierra en 
el Valle, de caber una fane-
nega, común de vecinos tasa
da en 20 rs 2 ni MI 

Juana Herrero.— Una tierra en 
Euente Vallejo, de caber fane
ga y media: linda Saliente 
Nicoiasa Herranz, Poniente 
Valentín Martin : tasada 
e n 2 0 0 r s -ÍU " ') 

Saturnino López.—Una tierra 
en el cerro Savañinos, de dos 
fanegas: linda Sur Francisco 
Blasco, Norte Santos Montal-
vo: tasada en 100 rs 

Bernarda Lodero.—La casa de 
la Viñuela, de caber 2.(591 
pies: linda saliente Pajar de 
herederos de Esteban Savia, Po
niente Gabriel Nieto: tasada 
en 3.500 rs J . n n ) 

Vicente Llórente.—El pajar del 
Cavezuelo, de caber 2.139 pies: 
linda al Poniente Juan Pala
cios, Saliente campo común, 
tasada en 2.100 rs jno ' oon 

Francisco Montalvo.—El prado 
de la Alameda, de caber dos 
fanegas de tierra: linda al 

Euud. Mil*. 

Poniente calle del Soto, Sa
liente otra mitad de Nicolaga 
Cuesta: tasada en 2.000 rs. . . 200*000 

Juan Montalvo.—Una tierra en 
el cerro Savañinos, de caber 
una fanega: linda Sur León , 
Martínez, Norte Santos Mon
talvo: la tasaron en 100 r s . . . 10*000 

Segundo Montalvo.—Un pajaT 
en la calle del Viento, de ca
ber 540 pies: linda al Ponien
te, Saliente corral del Concejo: 

lo tasaron en 800 rs 80*000 
León Montalvo.—Un pajar en 

la calle de la Oliva, de caber 
1.215 pies: linda al Poniente 
con la viña de Felipe Pala
cios, y al Saliente calle de la 
Viña: la tasaron en 2.000 rs . 200000 

Leoncio Magano. —Una casa 
calle del Alamillo, de caber 
1.085 pies: linda Poniente So-
tero Espinosa, Saliente Casi-
miroCuena: tasada en 3.500rs. 350*000 

Carlos Matías.—Una.xasa calle 
del Caño, de caber 1.620 pies: 
linda al Saliente María Mo
lero, Poniente Micaela Gon
zález: tasada en 1.000 rs. . . . 100*000 

Pedro Martin.—Una casa calle 
de la Solana, de caber 1.215 
pies. Linda al Poniente Gre
gorio Miranda: tasada en 
2.000 rs 200*000 

Gabriel Nieto.—Una casa calle 
de la Viñuela, de caber 1.260 
pies: linda Saliente, Bernarda 
Sodero: tasada en 3.000 rs . . 300*000 

Felipe Ramírez.—El prado nue
vo de la Ventilla, de caber dos 
fanegas de tierra: linda Norte 
heras de la Venta, Sur cerca 
de Gregorio Miranda: tasado 
en 2.000 rs 200*000 

El que quisiese hacer postura acuda 
al remate , que tendrá lugar el dia 11 de 
Enero próximo venidero, en las Salas 
capitulares de este pueblo, de diez á doce 
de su mañana, presidido por el Sr. Juez 
municipal del mismo, y se rematarán la 
fincas en el postor más ventajoso, siem
pre que cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

Dado en Collado Mediano á 20 de Di 
ciembre de 1 8 7 0 . - E l Juez municipal, 
Esteban Palacios . -Secretar io , Juan de 
la 'Campa. 

en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.400 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones' 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante- ' 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 15 de Diciembre de 1870. ^ E l 
Director general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Di
ciembre último^y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
tres t ramos de afirmado en los trozos 5.* y 
6 / de la carretera de Granada á Motril, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta «n que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

SEXTA wxm. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Beal or
den de 19 de Octubre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Enero, á las doce de su 
mañana, para la-adjudicación en pública 
subasta de tres tramos de afirmado en 
los trozos 5." y 6 / de la carretera de se-
gnudo orden de Granada á Motril, cuyo 
presupuesto asciende á 27.890 pesetas 41 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Granada ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 

JIOTA ECONÓMICA DE LA FABRICA DE ARTI

LLERÍA DE TRUBIA. 

El infrascrito Secretario de dicha cor
poración: 

Hace saber que el dia 8 de Enero pró
ximo se celebra subasta pública para el 
trasporte periódico durante un año des
de San Sebastian á Gijon de hierro en 
lingote ó planchuela/ procedente de Or-
baiceta, al precio limite de 81" céntimos 
de peseta el quintal métrico, cuyo rema
te se halla autorizado por orden del Ex • 
celentisimo señor Director general de 
Artillería de 29 de Noviembre último. . 

Se anuncia para conocimiento de to
dos aquellos que quieran tomar parte en 
la licitación, la cual tendrá lugar simul
táneamente en esta Fábrica y en los Par 
ques de San Sebastian y Pamplona ante 
las respectivas Juntas económicas, á tos 
doce de la mañana de dicho dia 

Las proposiciones se entregarán en 
pliegos cerrados diez minutos antes de la 
indicada hora al Presidente de cada Tri
bunal, que estará ya constituido con igual 
antelación, y serán acompañadas del do

cumento que acredite haber hecho en la 
Caja de Depósitos el de 600 pesetas que 
se calcula ascenderá el 5 por 100 de la 
totalidad del servicio, conforme al precio 
HwiUe^hien en metálico ó valores del E s 
tado admisibles. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en las oficinas del Detall de di
chos puntos todos los dias no feriados, 
desdadas oeho de l a m a ñ a n a hasta las 
dos de la tarde. 

Los proposiciones serán precisamente 
redactadas como el siguiente 

Modelo. 

El que suscribe, vecino de tal parte, 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para trasportar desde los almace
nes del Parque de San Sebastian á los que 
la Fábrica de Trubia tiene en el puerto 
de Gijon hierro en lingote ó planchuela 
por el término de un año. se compromete 
á efectuar dicho servicio al precio de 
(el que sea por pesetas y céntimos el 
quintal métrico, en letra y sin enmienda), 
acompañando en garantía el resguardo 
del depósito exigido. 

(Fecha y firma del autor). 

Trubia 3 de Diciembre de 1S70 . -E1 
Oficial tercero, Manuel Secades. 

El infrascrito,Secretario de dicha cor
poración: 

Hace saber que el dia 2 de Enero p ró 
ximo se celebra subasta pública para la 
venta y conducción á esta Fábrica de los 
hierros siguientes, según órdeii del Ex
celentísimo Sr. Director general de Arti
llería de 23 de Noviembre último: 

Tres mil quintales métricos hierro co
lado al ook, de' procedencia española ó 
extranjera, cuyo precio limite es de 10 
pesetas el quintal métrico. 

Mil id. cuya procedencia será de Es
cocia ó Inglaterra: su precio limiie 12 pe
setas 75 céntimos el quintal. 

Se anuncia para conocimiento de todos 
aquellos que quieran tomar parte en la 
licitación, la cual tendrá lugar á las doce 
de la mañana de dicho dia ante la men
cionada Junta. 

Las proposiciones, quepodrán hacer
se por una ó las dos partidas de hierro, 
se presentarán en pliegos cerrados en los 
10 minutos anteriores á la indicada hora, 
entregándose al Presidente del Tribunal, 
que estará ya constituido con igual ante
lación, y serán acompañadas del docu
mento que acredite haber hecho en la 
Caja de Depósitos el del 5 p< ir 100 del hier
ro que se proponga contratar, conforme 
al precio limite, bien en metálico ó valo
res del Estado admisibles. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Subdireccion de la Fábri
ca todos los dias no feriados desde las 
ocho de la mañana hasta las seis de la 
tarde. Las proposiciones serán redacta
das como el siguiente 

Modelo. 

El que suscribe, vecino de ta! arte, 
enterado del anuncio y plieg > de condi
ciones publicados para contra t i r en pú
blica subasta con destino á la Fábrica de 
Trubia tantos quintales de hierro de tal 
clase, se compromete á efectuar la entre
ga al precio de (el que sea en pesetas 
y céntimos el quintal métrico, en letra y 
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sin enmienda), acompañando en garantía 
el resguardo del depósito exigido. 

(Fecha y firma del autor.) 

Trubia 12 de Diciembre de 1 8 7 0 . -
Julio Zavaleta. 

SECRETABÍA DE LA ESCUELA GEXERAL DE AGRI

CULTURA DE LA FLORIDA. 

Conforme á lo que previene el ar t . 16 
del reglamento provisional de 15 de Ene
ro último para las oposiciones al Profe
sorado público, el Director de la Escuela 
general de Agricultura, de acuerdo con 
la Junta de Profesores, ha nombrado pa
ra que formen parte del Tribunal de opo
siciones á la cátedra de Hidráulica agrí
cola y construcciones rurales, vacante 
en la misma, á los Sres. D. José Morer, 
Ingeniero de Caminos y Director del Ca
nal de Lozoya. 

D. Manuel Martínez Campos, Inge
niero de Caminos y Catedrático de la Es
cuela especial del ramo. 

D. Leocadio Pagasartundúa, Arqui
tecto y Catedrático de la Escuela especial 
del ramo. 

D. Félix María Gómez, Arquitecto. 
D. Pedro Julián .Muñoz y Rubio, In

geniero agrónomo, Jefe local y Catedrá
tico de Agricultura general de la Escuela 
.de Agricultura. 

1 D . Casildo Ascárate, Ingeniero agró
nomo y Catedrático de Fisiografía agrí
cola de la Escuela de Agriculturn. 

D. Luis Casabona, Ingeniero agróno
mo y Catedrático de Economía rural. 
Contabilidad y legislación de la Escuela 
de Agricultura. 

I). Diego Pequeño, Ingeniero agróno
mo y Catedrático de Industria rural de la 
Escuela de Agricultura. 

D. Antonio Botija y Fajardo, Ingenie
ro agrónomo y Catedrático de Agrono
mía y nociones de Mecánica agrícola de 
la Escuela de Agricultura. 

Cuyos nombramientos han sido apro
bados por la Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comer
cio en orden de 12 del presente mes. 

La Florida l'.Me Diciembre de Is70.— 
El Secretario, J . Arévalo y Baca. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Los opositores á la cátedra de Teoría 
del Arte, vacante en la Escuela superior 
de Arquitectura de esta capital, se pre
sen taran en el dia 7 dé Enero de 187ü, á las 
diez ilc la mañana, en la Sala de Juntas de 
Profesores de^ i citada Escuela, para co
menzar los ejercicios de oposición. 

Lo que se anuncia en conformidad á 
lo dispuesto en el ar t . 20 del reghimen-
to provisional de 15 de Enero último. 

Madrid 21 de Diciembre de 1570 . -E l 
Rector, Doctor Lázaro Bardon. 

FOMWCION DE BRONCES DE SEVILLA. 

Vacante una plaza de obrero de pri
mera clase en dicha fundición, dotada con 
el sueldo anual de l . 2 0 0 pesetas y opción á 
derechos pasivos, cuya vacante ha de pro
veerse por medio de exámenes de oposi
ción, se hace saber para que los que de
seen tomar parte en el concurso lo verifi
quen con sujeción á lo siguiente: 

1 / Los exámenes se verificarán en la 
Maestranza de Sevilla ante la Junta nom
brada al efecto, teniendo lugar el dia 15 
de Febrero de 1871. 

2." Las solicitudes para tomar parte 
en los exámenes se dirigirán al Excelen
tísimo Sr. Director general de Artillería 
hasta el dia último del próximo mes de 
Enero, acompañadas de la hoja histórica 
ó filiación, si el recurrente pertenece al 
cuerpo de Artillería ó del certificado de 
buena conducta expedido por la autori
dad local del punto en que reside, si fue
re paisano. 

3.* El examen versará sobre las par
tes siguientes: 

Parte teórica. 

Saber leer y escribir. 
Las operaciones con los números en

teros y decimales. 
. Conocimiento de las principales pro

piedades de las diversas clases de hierros 
y aceros y modo de reconocer estos me
tales. 

Parte práctica. 

Forjar las piezas siguientes: 
Manivela de cuña y plato de tope pa

ra los cañones á cargar por la culata. 
Botón de suspensión del alza y punto 

de mira de los cañones de á 10 centíme
tros. 

Morterete para molinete de cabria de 
costo en el que obran las palancas. 

Cabeza de cabria de plaza. 
Toda clase de pegaduras y soldaduras 

de hierro y acero. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el Es
cribano D. Luis Villanueva, se cita y lla
ma á cuatro sujetos, que en la noche del 
primero del corriente Diciembre y como 
á las siete y media de la misma, bajando 
por la escalera de la casa núm. 8} de la 
calle de la Victoria detrás de otro hom
bre, dispararon un arma de fuego infi
riéndole una lexion, á fin de que desale la 
inserción del presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL y Gaceta de esta capital, comparez
can á declarar acerca del hecho asi como 
las demás personas que salieron del cuar
to principal de dicha casa á la detona
ción, y que se ignora su domicilio. 

Juzgado de primrm i/tstfincia del distrito 

del Hospital. 

D. Julián de la Cantera,. Magistrado 
d é Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por^s te primer edicto y término de nue
ve dias á llosa Carazo de Lena, cuyo do
micilio se ignora, para que se presente 
en este mi Juzgado y Escribanía de don 
Celestno de Flores á oir una notificación 
en causa que se la sigue por amenazas; 

con apercibimiento que de no hacerlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1S70. —Julián de la Cantera. —Por 
Flores, Antonio Marcos. 

1 taria de este Ayuntamiento las reclama
ciones á que el mismo se refiere. 

Los Santos de la Humosa 20.de D i . 
ciembre de 1870.=. Aniceto de la Roca" 

Juzado de ¡¡¡¡primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Fn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Hospicio, refren
dada por el Escribano D. Federico Cama-
cha, se cita, llama y emplaza por segun
da vez y término de nueve dias á D. Pe
dro Isase á fin de que se presente en di
chos Juzgado y Escribanía para recibirle 
declaración en causa sobre injurias á los 
individuos del Gobierno de S. A. el Re
gente; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuiciou que haya 
lugar. 

Madrid y Noviembre 3 0 de ISM>. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Geta/'e. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto se cita á Con
suelo Guarnelio Santa María y Petra Car
men, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este en 
el BOLF.TIN OFICIAL de láprovincia y Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que en él mismo se sigue por in
cendio en el edificio destinado al Asilo de 
Desamparados de Ciempozuelos. 

Dado en Getafe á 3 de Agosto de 1S70. 
—Rafael María Ruiz Castaño.—Por inun
dado en su seroñia, Enrrique Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de los Santos de la 
Humosa. 

Con arreglo á lo determinado en el ar
tículo 8.* del decreto de 17 de Setiembre 
último, este Ayuntamiento ha procedido 
á la división de su término en distritos y 
colegios electorales, atemperándose á las 
reglas del art . 37 de la ley orgánica mu
nicipal promulgada en 20 de Agosto pró
ximo pasado, habiendo quedado designa
dos los siguientes: 

Distrito de Oriente. 

Un colegio con igual denominación.— 
Comprende las calles de la Soledad, Mo
ral, Santorcaz, San Sebastian, Calvario, 
plazuela del Juego de bolos, calle de Sal-
sipuedes, Lealtad, Oriente, Alba, plaza 
del Olmo, calle del Emparrado, Mayor, 
Fuensanta, Castillejo y travesía del Pon
tifical. 

Distrito del Sur. 

Un colegio con el mismo nombre.— 
Comprende las Gilíes del Pozuelo, Car
nicería, callejón de la Iglesia, calle de 
la Iglesia, plaza de la Constitución, calle 
del Pontifical, Escuela, Oscura, Desenga
ño, San Roque, plazuela del Gato, calle 
de los Granados y del Olmo. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los electores y en cum
plimiento «le lo dispuesto en el articulo 
37 de la ley municipal, en virtud del cual 
puedan presentir desde luego en la Secre-

Montede Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 25de Diciembre de 1870, auto
rizadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INíJKESOS. 

P . ' de las 
Descalzas. 

Reales vn Número 
de impo-
siciuuck. 

Nue
vos 

i inpo-
nenlcs 

P . ' de las 
Descalzas. 63.922 207 32 

P." de San 
Millan 11 . 6 .180 

• 

2 5 2 ! 

C de San 
Pablo 22 . 6.654 22 5 

Totales... M . 7 5 6 
.. 

254 
: ' " ' I • 

39 

REINTEGROS. 

P. ' de las 
Descalzas. 

Reales V N . 
Número 

de pagos 
por saldo 

ídem 
* 

cuenta P. ' de las 
Descalzas. 39.155'16 2 2 21 

Total 
d< I N , | „ , . 

"entes. 

27 

27 

Los Directores Consejeros, Manuel 
Becerra. —Emilio Bernar. —José Megí-
bar. -Sabino Herrero. = Marqués de Pe
rales. —Ramón María Calatrava. Vi
cente Rodríguez. =- Patricio Lozano. =-Ru
perto F . de las Cuevas. «= El Director, Jo
sé Pulido y Espinosa. 

NOTA. La garantía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, asi como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas jde cincuenta mi
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que exis
ten en Depositaría, cobrando el estable
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. (El 
gobierno y administración de este Esta
blecimiento esta á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones) 

ANUNCIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO OUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Por la Administración del Patrimonio 
que fué de la corona de Aran i nez se ven
den abundantes clases de arboles fruta
les, de sombra, arbustos y varias clases 
de plantas ruinosas que existen en los vi
veros de esta dependencia. 

Las clases y precios se hallan de ma
nifiesto en las oficinas para los que gus
ten interesarse en su adquisición. 

Madrid 17 de Diciembre de 1S7().=E1 
Director general, José Abascal. 

MADRID.-!*"*»-

OriCINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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